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Resumen  

 

En las actividades de trabajo informal se presentan una serie de situaciones 

adversas frente a la exposición a varios tipos de factores de riesgo, entre 

esas actividades se encuentran los negocios de venta informal que se han 

convertido en una alternativa para solventar las necesidades económicas de 

una parte importante de la población. Con la finalidad de determinar las 

condiciones de salud y trabajo de las personas ocupadas en el comercio 

informal, se realizó un estudio descriptivo cuantitativo de corte transversal, 

con una población de 50 trabajadores del sector informal pertenecientes a  la 

ciudad de Pereira. Para recolectar los datos se utilizó la encuesta del 

Ministerio de salud y protección social Diagnostico nacional de condiciones 

de salud y trabajo del sector informal. Dentro de los resultados más 

importantes se encontró que según el nivel de escolaridad, el 55 % de la 

población encuestada tiene secundaria completa, y el 58 % son cabeza de 

familia. En cuanto a las condiciones de salud, según el IMC, el 42 % de la 

población padece de sobrepeso, solo el 10 % considera que su condición de 

salud es mala y el 90 % de los encuestados no cotiza a un fondo de 

pensiones ni a una ARL. Y con respecto a las condiciones de trabajo, los 

agentes de riesgos que más reportaron fueron la exposición a la radiación 

solar 48 % y el 12 % manipulan sustancias de fácil combustión, el 22 % 

consideran que sus trabajos demandan posturas y movimientos forzados y el 

56 %  no tendrían continuidad en la actividad laboral en caso de otra mejor 

opción. Los trabajadores ocupados en el sector informal laboran bajo unas 

condiciones de seguridad y salud inapropiadas para el desarrollo de sus 

actividades, lo que combinada con una baja cobertura de la protección social, 

sitúan a la mayoría en una posición vulnerable. 
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CAPÍTULO I 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el trabajo informal es 

considerado como un conjunto de actividades económicas desarrolladas por los 

trabajadores y las empresas, que, tanto en la legislación como en la práctica, 

están insuficientemente contempladas por sistemas formales o no lo están en 

absoluto (1) 

En primer lugar, es necesario tener presentes las necesidades humanas descritas 

por Abrahán Maslow (1943), quien explica de forma visual el comportamiento 

humano basado en las necesidades, entre estas necesidades se encuentran las 

fisiológicas, las de seguridad y protección, las necesidades de sociales y de 

afiliación, las de amor y sentido de pertenencia y autorrealización. Dentro de las 

necesidades de seguridad, se encuentra tener un trabajo digno y formal que 

respete los derechos de los trabajadores en lo referente a seguridad y salud en el 

trabajo, pues el ser humano encuentra en esta actividad el desarrollo personal y la 

recompensa para solventar las necesidades básicas. Por lo tanto, desde esta 

premisa se puede deducir que el trabajo es lo que determina el entorno y el 

desarrollo del ser humano como parte de una sociedad (2). 

En la actualidad, la globalización ha permitido un crecimiento de manera constante 

de la economía aumentando la creación de empleos a nivel mundial, no obstante, 

el crecimiento de la economía no ha traído consigo un mejoramiento en cuanto a 

las condiciones de trabajo y calidad de vida de muchas personas. En las 

economías en desarrollo la creación de empleos se ha producido principalmente 

en los sectores informales de la economía del que dependen alrededor del 60 por 

ciento de los trabajadores. Pero algunas de las características de la economía 

informal es la poca seguridad en el empleo, la falta de seguridad social, ingresos 

bajos, no contar con los programas de educación y formación de la seguridad y 

salud en el trabajo (3), además la OIT reveló recientemente que dos billones de 
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personas están empleadas en la economía informal, gran parte de ellas se 

encuentran en los países emergentes y en desarrollo., tal es el caso de  África con 

el 85,8 % de los empleos son informales. La proporción es del 68,2 % en asía y el 

pacífico, el 68,6 % en los Estados Árabes, 40% en las Américas y el 25,1 % en 

Europa y Asia Central (4). 

La informalidad laboral es un fenómeno creciente, y se encuentra principalmente 

en las economías en desarrollo como lo es el caso de Colombia. Debido a factores 

como la migración, el nivel educativo, el desempleo, y automatización en los 

procesos industriales agilizan el aumento de esta población, constituyendo 

aproximadamente la mitad del total de  trabajadores del país. Estos factores hacen 

que las personas tengan menos probabilidades de ocupar un empleo formal y se 

ven enfrentados a realizar actividades sin ningún tipo de protección en cuanto a su 

seguridad social en salud (5,6), condiciones que dejan como resultado el impacto 

negativo en la salud física y mental de los trabajadores (7). 

Por otra parte, es de resaltar que en Colombia se han realizado una serie de 

estrategias con finalidad que el empleador garantice unas condiciones propicias 

de salud y seguridad en el trabajo. El decreto 1072 del 2015 del Ministerio de 

Trabajo (8) establece las directrices de cumplimiento obligatorio para planear y 

ejecutar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). No 

obstante, la iniciativa no tiene la cobertura para los trabajadores del sector 

informal, a quienes la legislación Colombiana aún no los protege. 

Por consiguiente, una de las razones que se tuvieron para realizar esta 

investigación, fue el escaso avance teórico en temas de seguridad y salud en el 

trabajo en el sector del comercio informal, información que es esencial para el 

mejoramiento tanto de las condiciones de salud como laborales de los ciudadanos 

de nuestra región. Se espera que la información sirva como punto de partida para 

futuros estudios que involucren a los trabajadores informales. 

En el año 2019 se realizó esta investigación en la ciudad de Pereira, con el fin de 

determinar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de las personas 
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ocupadas en la economía informal de diferentes sectores de la ciudad, fue un 

estudio descriptivo cuantitativo de corte transversal por medio del cual se 

describen los datos sociodemográficos de la población y las condiciones de salud 

y seguridad en el trabajo. Los resultados se obtuvieron por medio de la aplicación 

de la encuesta del Ministerio de la protección social “Diagnostico nacional de 

condiciones de salud y trabajo de las personas ocupadas en el sector informal” (9), 

en donde se encontró que las condiciones de trabajo y salud son inapropiadas; 

dentro de las condiciones que más preocupación genera es la falta de afiliación a 

salud y la cotización a un fondo de pensiones, componentes que son importantes 

para la formalizar el trabajo. Aunque la mayoría de las personas manifestaron no 

tener problemas de salud vinculados con la labor, no hay que descartar la 

probabilidad, de que por el desconocimiento de los trabajadores se estén 

manejando enfermedades de origen laboral, como enfermedad por causa común; 

como esta población no tienen una afiliación a riesgos laborales, llegado el caso 

de manifestarse una enfermedad laboral, nunca seria calificada como enfermedad 

de origen laboral, sino más bien, el manejo seria como una enfermedad de origen 

común. Además de que la población objeto de estudio no conocen los riesgos que 

enfrentan a diario en el desarrollo de las actividades laborales, manifestaron que 

se encuentran expuestas a condiciones térmicas exageradas, así como el ruido 

generado por agentes externos que generan disconfort, y también, a la sobrecarga 

física al desarrollar la labor. De las personas que participaron en el estudio, 

ninguna manifestó pertenecer a un grupo organizado de trabajadores informales y 

por consiguiente ninguno ha tenido orientación en temas de seguridad y salud en 

el trabajo.    

Para generar un impacto positivo y una adherencia a las recomendaciones 

entregadas que fueron producto de la presente investigación, es imprescindible la 

participación por parte de los entes gubernamentales con recurso económico y 

humano. 
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CAPÍTULO II 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Se entiende como condiciones de trabajo a todos aquellos aspectos que puedan 

tener consecuencias negativas en la salud de los trabajadores, como los aspectos  

ambientales, tecnológicos y todo lo referente a orden y organización de los 

procesos de trabajo y por su parte las condiciones de salud se refiere al conjunto 

de variables objetivas y de auto reporte de condiciones fisiológicas, psicológicas y 

socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la 

población trabajadora (10) (8). 

La economía informal está conformada por los trabajadores y las empresas que 

desarrollan sus actividades evadiendo la legislación y la norma que se establece 

en la actividad económica, y que emergen principalmente en el sector urbano 

como resultado de la incapacidad de las industrias para integrar nuevos 

trabajadores (11,12). Se considera que este sector implica una problemática social 

mundial, especialmente en Latinoamérica (13). Inicialmente esta actividad fue 

considerada como un fenómeno temporal, no obstante, éste tiende no solo a 

consolidarse sino a ir creciendo en muchos países, incluyendo los países 

desarrollados, pero con diferencias en función de la esfera sociopolítica, cultural y 

económica en que se presenta (14). Anualmente, se presentan unos 160 millones 

de nuevos casos de patologías laborales y más de 2 millones de accidentes 

fatales secundario a la actividad laboral.  

Según reportes de la organización internacional de trabajo (OIT), cada día 6.300 

personas fallecen como consecuencia por lesiones laborales, o como resultado de 

enfermedades laborales en el mundo y tan solo el 15 % de los trabajadores 

estarían cubiertos por los servicios de salud. Sin embargo, es posible que las 

cifras reales sean superiores, debido a que la sistematización de los datos es 

inadecuada en muchos países. (12). 

La economía informal comprende más de la mitad de la mano de obra mundial y 

más del 90 % de las microempresas. La informalidad es un problema de grandes 
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dimensiones y persistente en Latinoamérica, considerando una tasa general de 

casi el 47 % de los ocupados, incluyendo a los jóvenes y adultos. Aunque se trata 

de un fenómeno heterogéneo, en el cual conviven diversas realidades, los datos 

recopilados demuestran que hay un fuerte vínculo entre informalidad, pobreza y 

exclusión social (15).  

Por otra parte en Latinoamérica, específicamente en chile los trabajadores 

callejeros se ven enfrentados en un 84 % a riesgos como el  ruido, mientras el 72 

% se ven afectados por la radiación ultravioleta, el 92 % ha sido víctima de algún 

robo; en Uruguay el 13 % de los trabajadores dedicados al reciclaje esta 

expuestos a riesgos ambientales y en Brasil el 100 % reportaron dolores de 

espalda, piernas y lesiones de las manos (16). 

En Colombia, la economía informal ha ido creciendo debido a una serie de 

factores, tales como el flujo migratorio, una mayor participación de la mujer en el 

ámbito laboral, la modernización tecnológica en las industrias que simplifica los 

procesos, y el poco incentivo para la creación de empresas, dando origen a los 

empresarios callejeros que resuelven de manera autónoma la insuficiente 

demanda de empleos formales (6).  

No obstante, este fenómeno trae consigo una serie de problemas para la persona 

que lo desarrolla; hay estudios que indican mayores índices en cuestión de 

accidentes y enfermedades en los trabajos informales (16). Asimismo, esta 

población está expuesta a una serie de factores de riesgo como las inclemencias 

del tiempo, la inseguridad, y otros riesgos que se vuelven una amenaza para su 

salud física y mental (17) Estas condiciones de trabajo abarcan un conjunto de 

circunstancias y características materiales, económicas, ecológicas y 

organizacionales que repercuten no solo en la calidad del mismo trabajo sino 

también en el bienestar, la salud, la seguridad y la motivación del trabajador (7).  

Según la revisión de la literatura, las personas que trabajan en condición de 

informalidad, que no tienen ninguna regulación, orientación y capacitación en 

temas de riesgos laborales, las probabilidades de enfermar o accidentarse 
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aumentan, de manera que la informalidad laboral se convierte en uno de los 

mayores desafíos para los sistemas de salud de los diferentes países, además los 

efectos desestabilizadores de la informalidad trascienden a las personas y afectan 

a las empresas, los ingresos públicos y el funcionamiento adecuado de las 

instituciones y las políticas del mercado de trabajo  (18).  

En Colombia se puede resaltar la falta de marco jurídico referente al trabajo 

informal. A pesar de que, en los últimos años, se aumentado la voluntad política 

para definir responsables, en la implementación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas y normativas en el trabajo (19). 

Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), a nivel 

nacional para el trimestre móvil diciembre 2019 – febrero 2020, la proporción de 

ocupados informales en las 23 ciudades y áreas metropolitanas de mayor 

proporción de informalidad fueron Cúcuta 71,4 % A.M., Sincelejo 67,5 %, 

Riohacha 63,9 %, Santa Marta 62,2 %, Valledupar 61, 4%, Montería 59,0 %, 

Florencia 59,0 %, Quibdó 57,7 %, Armenia 57,2 %, Bucaramanga 56,1 % A.M., 

Pasto 56,1 %, Cartagena 56,1 %, Barranquilla 55,3 % A.M., Popayán 54,0 %, 

Villavicencio 53,6 %, Ibagué 53,3 %, Neiva 53,0 %, Cali 47,5 % A.M., Pereira 46,5 

% A.M., Tunja 44,1 %, Bogotá D.C. 41,7 %, Medellín 40,8 % A.M., Manizales 40,7 

% A.M. Para el total de las 23 ciudades y áreas metropolitanas fue 47,9 %. (20). 

Con la estadística previamente mencionada, Pereira no es ajena al fenómeno de 

las altas tasas de ocupados informales, con datos que la ponen incluso por encima 

de algunas ciudades como Bogotá y Medellín (20). Por lo tanto, el mejoramiento 

de condiciones de trabajo de esta población impactaría las estadísticas de riesgos 

asociados a la actividad laboral. Pero el paso inicial para llegar a mejoramiento de 

las condiciones laborales es determinar ¿Cuáles son las condiciones de salud y 

trabajo en el comercio informal de Pereira?  
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3. JUSTIFICACIÓN 

La economía informal es considerada una actividad peligrosa desde el año 2015 

por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (21). Las personas ocupadas 

por la economía informal trabajan frecuentemente en las condiciones más 

peligrosas de los sectores económicos, como lo son el sector agricultura, industria 

y comercio. La alta exposición a los riesgos, combinada con una baja cobertura de 

la protección social, sitúan a la mayoría de trabajadores informales en una 

posición vulnerable (21). Asimismo, el sector informal se caracteriza por tener 

unas condiciones de trabajo precarias con una alta exposición a sustancias 

peligrosas que repercuten no solo en la salud del trabajador si no también, en su 

de su entorno familiar. La informalidad laboral registra una gran morbimortalidad, 

que equivale también a pérdidas económicas y una disminución en los años de 

vida por discapacidad, afectando principalmente a la población joven y a las 

mujeres (22).  

La economía informal a menudo se caracteriza por estar enmarcados en lugares 

pequeños o indefinidos, con condiciones de trabajo inseguras, falta de 

competencia y escasa productividad, ingresos bajos o irregulares, horarios de 

trabajo prolongados, falta de acceso a la información, educación y la tecnología. 

Además, no están registrados, regulados, ni protegidos por la legislación laboral, 

ni protección social, también influye algunos determinantes sociales como el 

contexto macroeconómico, marcos jurídicos, normativos y políticas entre otros La 

elevada incidencia de la economía informal constituye un desafío para los 

derechos de los trabajadores y las condiciones de trabajo decente (23). 

Los trabajadores informales al aceptar condiciones de trabajo precarias, presentan 

más exposición a los accidentes laborales (12). Estas condiciones de salud y 

trabajo precarias, generan patologías que están clasificadas dentro de las 10 

principales causas de enfermedad y discapacidad en todo el mundo (24). 
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Es importante mencionar que el comercio informal se encuentra al margen de la 

reglamentación y control del estado, puesto que carece de normatividad y los 

medios técnicos, para la puesta en marcha de las medidas preventivas en forma 

de seguridad y salud en el trabajo y una cultura general de seguridad para reducir 

los riesgos en el trabajo. Lo que puede aumentar la transmisión de enfermedades 

infecciosas y la aparición de enfermedades mentales y físicas (21,24). 

Según Ministerio de salud en Colombia  para el 2030 se pretende lograr el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y hombres, 

incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, con igualdad de 

remuneración para el trabajo (19). 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, la economía informal no solo impacta a 

nivel económico, sino que también afecta la salud de los trabajadores, por lo cual 

es pertinente el desarrollo de investigaciones desde el punto de vista de la 

seguridad y salud en el trabajo, con la finalidad de conocer las condiciones en que 

los trabajadores informales están desarrollando las actividades y todos los factores 

que tengan un impacto en la salud de esta población.  

El trabajo informal genera en las personas incertidumbre cuando no se tiene un 

contrato de trabajo fijo y sus ingresos dependen de las ventas que hacen durante 

el día. Los trabajadores informales de la ciudad de Pereira afrontan esta 

problemática constantemente, generando invasión del espacio público alterando la 

movilidad vehicular y peatonal, además está en juego su integridad física, metal y 

principalmente su salud. El conocimiento de estas condiciones es importante para 

determinar los agentes y riesgos que existen en las unidades de trabajo, factores 

que estén asociados a los accidentes de trabajo, patologías y los daños que estos 

estén ocasionando a la salud de las personas, percepción de los peligros y la 

participación del empleador y del trabajador informal. 

Actualmente en Pereira no se han realizado estudios desde el punto de vista de la 

seguridad y salud en el trabajo (SST) especialmente en los trabajadores 
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informales, pero si se han adelantado en los aspectos comerciales (25),  incluso 

se está gestionando la transición de algunos sectores hacia la formalidad (26). 

Esta información servirá para que las entidades territoriales y las empresas  que 

velan por la salud de los trabajadores y los profesionales en GSST, tengan un 

referente para el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas orientadas al 

cuidado de las personas ocupadas en la economía informal y en lo referente a la 

seguridad social y riesgos laborales para la población de este sector de la 

economía. 
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4. ESTADO DEL ARTE 

Se ha documentado que el trabajo informal hace parte de la economía de todos 

los países desarrollados y en vía de desarrollo, representando más del 61% de la 

población laboral activa (4) 

En el continente asiático, específicamente en Tailandia, se evaluó la 

implementación de un modelo de seguridad y salud en el trabajo (SST), mediante 

un enfoque participativo de evaluación preliminar, observación de prácticas 

comerciales, reuniones y discusiones grupales, análisis de riesgos, participación, 

resolución de problemas y monitoreo y control. El OHS (Occupational Health and 

Safety Management Model), un modelo de manejo en salud y seguridad 

ocupacional por sus siglas en inglés, se desarrolló, basado en que la salud laboral 

mejoraría con la participación de los trabajadores y otras partes interesadas, 

caracterizadas por la colaboración y la interacción tanto de los trabajadores, como 

de las entidades correspondientes; en el desarrollo del programa después de 

seleccionar los lugares de trabajo para la intervención, convocaron reuniones en 

casas comunitarias para realizar el modelo de gestión OHS. En estas reuniones, 

se presentaban los borradores del modelo a los trabajadores de cada lugar de 

trabajo y otras partes interesadas, incluidos investigadores, líderes de grupos de 

trabajadores del sector informal, funcionarios del gobierno municipal y 

representantes de organizaciones interesadas. Este proceso incluyó cuatro 

subprocesos de la siguiente manera: desarrollo de capacidades, análisis de 

riesgos y evaluación de la exposición, prevención y solución de problemas, y 

monitoreo y comunicación; el modelo tiene un enfoque participativo centrado en 

objetivos de gestión económicos y alcanzables, métodos efectivos de resolución 

de problemas y la participación significativa de los trabajadores en el proceso de 

resolución de problemas. Los resultados de esta investigación demostraron que 

con la aplicación del modelo, las condiciones de trabajo habían mejorado  

cumpliendo con los estándares necesarios. Otro aspecto importante, es que el 

estudio motivó a las instituciones, lo que llevó a la cooperación dentro de los 
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grupos en crear tecnologías apropiadas para resolver sus problemas. En 

conclusión, los autores sugieren que este modelo podría aplicarse efectivamente 

en otros lugares para mejorar las condiciones de los trabajadores informales (27). 

En India, un estudio realizado por Nag et al. (28)“Occupational health scenario of 

Indian informal sector” del año 2016, se determinó como eran las condiciones de 

SST en el sector informal mediante la utilización de un cuestionario; encontrando 

que entre los trabajadores eran factores de riesgo aquellos relacionados con la 

sobrecarga física, afecciones respiratorias, problemas oculares y problemas 

relacionados con el sistema tegumentario, además de la exposición ocupacional a 

los múltiples peligros que los trabajadores de este sector de la economía tienen. 

El continente africano, es uno de los referentes de este fenómeno ya que es aquí 

donde se inicia con su caracterización, el trabajo informal tiene una participación 

de la población principalmente joven. Cuatro de cada cinco trabajos se realizan de 

manera informal, en donde los déficits de trabajo decente son abundantes; en esta 

zona geográfica el 85,8 % de los trabajos son informales según un informe 

dispuesto por la OIT en el año 2018. Dentro de las actividades informales con más 

predomino se encuentran el procesamiento de alimentos, artesanías, distribución y 

venta ambulante donde hay mayor participación de las mujeres (29). En Ghana, 

las personas que se encuentran vinculadas a la economía informal representan 

cerca del 80 % de la población laboral activa, en su mayoría trabajadores por 

cuenta propia desarrollando actividades de agricultura, comerciales y artesanales 

(30).  

Entre los principales factores de riesgo identificados en la población trabajadora 

informal africana se encuentran una deficiente organización del espacio, el 

limitado acceso al saneamiento básico, sobrecarga física, herramientas de trabajo 

en mal estado, exposición al polvo y los productos químicos sin los debidos 

elementos de protección (EPP) (31).   

En Norteamérica, particularmente en Estados Unidos, se realizó un estudio donde 

se evaluaron los peligros y riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo que 
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enfrentaban los trabajadores domésticos recopilando datos a través de una 

encuesta. Dentro de los hallazgos obtenidos en este trabajo, se describen las 

deficientes condiciones de salud y seguridad debido a tres aspectos, exclusión de 

las protecciones laborales federales, falta de consideración común del hogar como 

lugar de trabajo, y la complejidad del trabajo del cuidado. También, se encontró 

que lo más frecuente en cuanto a riesgos, el uso de productos de limpieza tóxicos 

y las lesiones de origen musculo esquelético eran las más frecuentes. Los autores 

sugieren para mejorar la salud de los trabajadores, las reformas regulatorias, así 

como la educación del trabajador y el empleador (32). 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) estima que en Latinoamérica, la 

población que labora informalmente representa aproximadamente el 50 % de la 

población laboral activa, y que también, los jóvenes y las mujeres son los actores 

principales de este sector de la economía (33). Así pues, la informalidad en la 

región se presenta con menor frecuencia en contraste con algunas regiones en el 

mundo, como lo es el caso de África Subsahariana, pero con mayor presencia de 

esta actividad económica, comparado con otras regiones en desarrollo como por 

ejemplo el Medio Oriente (9). 

Cunningham et al. (34) En su estudio publicado el año 2012 “Hazards faced by 

informal recyclers in the squatter communities of Asunción, Paraguay”, tuvieron 

como objetivo general evaluar los peligros para la salud ocupacional y ambiental 

que enfrentan los recicladores informales que trabajan en un relleno sanitario en 

Asunción. Encontraron que los trabajadores están expuestos a factores de riesgo 

lesiones cutáneas por contacto con objetos cortopunzantes, factores de riesgo por 

sobrecarga, infecciones por exposición a desechos y afecciones de origen 

respiratorio como bronquitis y neumonía, además, los elementos de protección 

personal son insuficientes. Proponen hacer un llamado a las autoridades 

correspondientes para que regule el manejo de desechos médicos, que sean 

reconocidos los riesgos a que están expuestos estos trabajadores. 

En Chile, reportes sostienen que el 84 % de los trabajadores informales 

manifiestan tener factores de riesgo generados por el ruido, el 72 % exposiciones 
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a radiación ultravioleta y el 92 % dentro de los factores de riesgo de seguridad han 

sido víctimas de robo (35). 

En Colombia, la economía informal representa una oportunidad para generar 

ingresos y empleo de baja calidad con inestabilidad económica para satisfacer las 

necesidades básicas; condiciones que indudablemente afectan la calidad de vida 

del individuo y desencadena un ciclo de pobreza y de exclusión social. 

 

La informalidad se presenta más en las ciudades que están por fuera de las 

ciudades principales, según un informe técnico del DANE: Medellín registra bajos 

porcentajes de informalidad 50 %, Quibdó representado uno de los peores 

escenarios, donde los casos registrados de informalidad representan hasta un 

84,14 % y después Riohacha con 81,23 % de informalidad (36). Es atribuida 

principalmente a los altos índices de desempleo, lo que convierte al trabajo 

informal en la única opción como medio para cubrir las necesidades básicas. 

Además, la edad, el género, el nivel educativo y la legislación laboral se convierten 

en un obstáculo a la hora de querer formalizar el trabajo (37). 

Por otro lado, las condiciones de salud y trabajo de las personas dedicadas al 

comercio  informal y al sector de la agricultura son de interés, dado al diagnóstico 

nacional realizado por el Ministerio de la Protección Social en el año 2008, en el 

cual se evidenció que según el tipo de actividad económica, existe una mayor 

participación del sexo masculino en el sector agropecuario, con una relación 

aproximada de dos hombres por cada mujer, y que en el sector comercio 

predomina la participación femenina, con un 62 %. La mayoría de los trabajadores 

se ubicaba en el rango de edad entre los grupos de edad de 30 a 49 años, según 

el nivel educativo un 10,32 % de la población era analfabeta y el 57,38 % solo 

alcanzaban un nivel educativo primario. También, sobresale el alto porcentaje de 

la población que son cabeza de familia con bajos niveles de remuneración 

percibidos; según el tipo de afiliación en salud el 73 % de los trabajadores están 

afiliados al régimen subsidiado, así mismo, en la afiliación a fondos de pensiones 

solo el 2 % de la población se encontraba cotizando y en términos de salud y 
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trabajo se presenta un perfil con características que afectan su bienestar y calidad 

de vida con condiciones de trabajo poco seguras. No obstante, El departamento 

de Risaralda tuvo participación solo con población del sector de la agricultura, 

quedando una brecha en el conocimiento del sector comercio informal (9). 

Diferentes investigaciones en condiciones de salud y trabajo de la economía 

informal en ciudades como Cartagena,  por Gomes et al. (38) demostraron que el 

87,8 % de la población de estudio están expuestos a ruido constante, el 74,1 % 

están expuestos a material particulado en suspensión, el 69,8 % no utilizan 

elementos de protección personal y en promedio los vendedores laboran 10 horas 

diarias. Además un 71 % manifestó cansancio físico, un 63,7 % dolor de espalda y 

otro 62,7 % dolor en piernas. Concluye que el ambiente físico en que trabaja la 

población de estudio es inadecuado, lo cual agregando las extensas jornadas 

laborales, la inseguridad y la delincuencia del sector suponen riesgos para la 

salud.  

En Medellín, Lenis et al. (39) en el 2008 documentaron las condiciones de salud y 

trabajo informal de los recuperadores ambientales, y se encontró que 34 de las 

104 personas censadas pertenecen a una organización social integrada al centro 

de aprovechamiento de residuos (agremiadas). Se evidenció un predominio del 

género masculino y en ambos grupos (agremiados y no agremiados) factores de 

riesgo biológico, factores de riesgo relacionados con las posturas corporales 

inadecuadas, y factores de riesgo físico y químico 

Otro estudio realizado en Boyacá en el año 2009, donde se tenía como objetivo 

evaluar el impacto de las intervenciones educativas en cultivadores de Papa, se 

lograron cambios estadísticamente significativos en las actitudes y 

comportamientos seguros de las personas dedicadas a esta labor. (40)  

Muñoz y Chois (36) en el año 2011 desarrollaron una investigación titulada “Salud, 

trabajo e informalidad en el Cauca, Colombia” en la que describieron las 

condiciones de salud y trabajo informal en cinco municipios del departamento del 
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Cauca, encontrando que el 80 % de la población de estudio tiene una afiliación en 

salud, pero no tienen a pensión ni a riesgos laborales. 

En otro estudio realizado también por Muñoz y Chois en el año 2014 (16) en el 

departamento del Cauca, se encontró que más del 20 % de la población en 

estudio están expuestos a riesgos de seguridad, más del 50 % de los vendedores 

tienen exposición a riesgos locativos y 1 de cada 4 vendedores están expuestos a 

riesgos de orden público. El estudio concluye que la falta de organización de los 

trabajadores informales y la falta de políticas públicas, puede aumentar la 

morbimortalidad. 

En la ciudad de Popayán Viveros et al. (41) en el 2011, documentan las 

condiciones de  salud y trabajo de las personas que trabajan en el sector comercio 

de la economía informal, donde la mayoría de la población de estudio pertenece al 

género femenino, respecto a la afiliación en salud el 86 % de encuentran afiliados 

en distintas entidades promotoras de salud (EPS), muy pocos trabajadores han 

sufrido en accidente relacionado con el trabajo, los trabajadores tiene un grupo 

organizado pero manifestaron haber realizado pocas actividades enfocadas a la 

prevención y la promoción de la salud. También, se encontró que en el entorno 

laboral había diferentes tipos de factores de riesgo. 

Otro estudio en Popayán por Viveros et al. (42) con trabajadores informales del 

sector agropecuario en el año 2013, evidenció que el 96,1 % de la población 

objeto de estudio tienen una afiliación al sistema de salud, la mayoría 

pertenecientes al régimen subsidiado 84,4 %, el 21,1 % recibe ingresos 

semanales de 45.000 pesos, el 28,9 % se han accidentado en el lugar de trabajo, 

el 72,2% tienen sobrecarga física que repercute principalmente extremidades 

superiores y columna vertebral, el 61,1 % realizarían otra actividad económica en 

caso de presentarse otra mejor opción, y la población tiene exposición a los 

efectos nocivos de las sustancias toxicas sin elementos de protección y a la 

radiación ultravioleta, lo que los hace vulnerables a enfermar. 
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5. MARCO DE REFERENCIA 

5.1. MARCO CONCEPTUAL 

Economía informal: Es considerada como un conjunto de actividades económicas 

desarrolladas por los trabajadores y las empresas, que, tanto en la legislación 

como en la práctica, están insuficientemente contempladas por sistemas formales 

o no lo están en absoluto (1). 

 

Seguridad y salud en el trabajo: Disciplina que tiene como objetivo principal la 

prevención de accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo, mejorando 

el medio ambiente laboral y la salud en el en el trabajador, con la finalidad de 

mantener el bienestar mental, físico y social de los trabajadores (43). 

Factores de riesgo laborales: Se refiere a las condiciones presentes en el 

ambiente de trabajo, como las herramientas, materia prima, los procesos de 

trabajo y la organización, son condiciones del ambiente que podrían generar 

efectos negativos o daños en la salud de los trabajadores (44). 

Vendedores informales ambulantes: Son las personas que laboran recorriendo las 

vías y el espacio público, lo hacen sin ubicarse temporal o permanentemente en 

un lugar determinado, utilizando su cuerpo o algún elemento para transportar la 

mercancía (45). 

Vendedores informales estacionarios: Son las personas laboran en las vías o el 

espacio público que con previo permiso de las autoridades, ofrecen sus bienes o 

servicios utilizando kioscos, casetas, vitrinas o elementos con alguna similitud 

(45). 

Vendedores informales semiestacionarios: Son los que realizan su labor 

recorriendo las vías y demás espacios de uso público, estacionándose de manera 

transitoria en un lugar, con la facilidad de poder desplazarse a otro sitio distinto en 

un mismo día, utilizando elementos, tales como carretas, carretillas, tapetes, telas, 

maletas, cajones rodantes o plásticos para transportar las mercancías (45). 
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Vendedores informales periódicos: Realizan sus actividades en días específicos 

de la semana o del mes, o en determinadas horas del día en jornadas que pueden 

llegar a ser inferiores a las ocho horas (45). 

Condiciones de trabajo: Las condiciones de trabajo son concebidas como el 

conjunto de circunstancias y características materiales, ecológicas, económicas, 

políticas, organizacionales, a través de las cuales se efectúan las relaciones 

laborales (7). 

Empleos asalariados: Son “los titulares que tienen contratos de trabajo implícitos o 

explícitos (orales o escritos), por los que reciben una remuneración básica”(46). 

Empleos independientes: Son aquellos donde la “remuneración depende 

directamente de los beneficios derivados de los bienes o servicios producidos” por 

ellos mismos o por medio de otros (46). 

Empleo informal: Son las actividades de trabajo que perciben ingresos sin control 

tributario por parte del Estado y también en lo referente a la legislación laboral. 

(47). 

Trabajadores por cuenta propia: Son quienes trabajan por sí mismo o con uno o 

más socios y se les define como empleo independiente y no han contratado a 

otras personas para que trabajen para ellos en forma continua (46). 

Trabajadores con empleos precarios: Son los trabajadores cuyos contratos de 

trabajo se clasifican como trabajadores ocasionales, trabajadores a corto plazo, 

trabajadores estacionales, trabajadores de subsistencia (46). 

Trabajadores ocasionales: Se refiere a los trabajos con un contrato de trabajo 

formal o informal con periodos cortos de labores y cuyos trabajadores pueden ser 

asalariados o por cuenta propia (46). 

Trabajadores estacionales: Son los trabajos con contratos laborales formales o 

informales, que están influenciados por los tiempos de cosecha agrícola, ciclos del 

clima y los días festivos. (46). 
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Trabajadores de subsistencia: Es un “empleo independiente” que se caracteriza 

porque el hogar tiene un consumo de la mayor parte de los bienes o servicios 

producidos, constituyéndose una base importante para su subsistencia (46). 

 

5.2. MARCO TEORICO 

5.2.1. Datos históricos y conceptuales del trabajo informal 

El concepto de informalidad laboral ha tenido una creciente importancia en las 

últimas décadas, sobre todo en las economías emergentes. Desde sus inicios, la 

definición de informalidad ha cambiado tanto en su concepción como en su 

medición (5). 

 

En los años 50 y 60 se introdujo el término “marginalidad” para caracterizar a las 

poblaciones que migraban y ofrecían su mano de obra en las urbanizaciones. 

Posteriormente se acuña el término “sector informal” en la investigación 

desarrollada por  Keith Hart en su investigación titulada “Informal income 

opportunities and urban employement in África” en el año 1971 y utiliza el termino 

para caracterizar la población laboral urbana que estaban por fuera del 

mecanismos formales y lo define como el formado por trabajadores no asalariados 

o autoempleados (14).  

 

Posteriormente en el año 2002, esta se definió por la OIT como:  

 

“Todas aquellas actividades productivas y económicas realizadas por 

trabajadores que eluden la regulación legislativa y que, por tanto, no están 

cubiertas o suficientemente cubiertas por acuerdos formales, de control 

fiscal y contable del estado ni participan en los circuitos estadísticos ni 

fiscales” (12). 
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En este mismo año la conferencia internacional del trabajo (CIT), propone cambiar 

el término de sector informal por Economía Informal, con el fin de conocer mejor el 

fenómeno y el alcance de la informalidad laboral mundial (48). 

 

Desde sus inicios, la aproximación conceptual a la informalidad ha librado una 

ardua lucha de definir y mantener la aplicación de un concepto estático a una 

realidad en la cual la estructura económica es fundamentalmente dinámica (49).  

El concepto de trabajo informal se puede discutir mucho. No es explicativo, lo 

informal es altamente heterogéneo, implica aspectos negativos sobre sus actores, 

entre muchas otras críticas (50). Sin embargo, el creciente estudio de este 

fenómeno trajo consigo nuevas aproximaciones que intentan darle una mayor 

precisión al concepto, como por ejemplo, en la economía informal cuando se habla 

de los trabajadores en las calles de las urbes, son todas aquellas actividades que 

realizan las personas con la finalidad de conseguir recursos para subsistir, esto 

como resultado de una economía formal que no garantiza un equilibrio entre la 

oferta y demanda del trabajo (51). 

 

En los años setenta, se remontan los estudios sobre la informalidad en América 

Latina y el Caribe, con el estudio realizado en el año 1973 por el “programa de 

empleo para América Latina y el Caribe” (PREALC) de Paraguay. Desde ese 

momento se empieza a divulgar el concepto (trabajo informal), siendo analizado y 

caracterizado desde diferentes perspectivas. Inicialmente el PREALC desarrolla 

una buena cantidad de investigaciones y se empieza a teorizar sobre la presencia  

de un exceso de la mano de obra que ponía en evidencia que el proceso de 

industrialización no permitía un incremento en las oportunidades de empleo […] 

ese excedente de mano de obra estaba ubicado por fuera del sector formal o 

“moderno” (14). 

 

A partir del año 1999 la OIT establece que un empleo de calidad:  
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“Es aquel que es seguro, estable, libre de riesgo para la salud física y 

mental en que se desempeña el trabajador, realizado bajo condiciones de 

dignidad y respeto a la seguridad y leyes sociales del trabajo”.  

 

Asimismo, dentro de su política prioritaria define también el “trabajo decente” como 

aquel que es: “Seguro, con respeto a las leyes sociales y protectoras del 

trabajador y su integridad física y psicológica”, y se define de carácter prioritario a 

partir del año 2000 para la promoción de trabajos dignos en todos los países (13). 

 

En Colombia en el año 1993 con las recomendaciones de un grupo de expertos en 

estadísticas del sector informal de las Naciones Unidas (DELHI), el DANE, con 

referencia en la definición que establecía el PREALC para la informalidad laboral, 

determinó que no se debían definir como informales los lugares de trabajo que 

tuvieran hasta diez personas laborando, si no máximo cinco, incluyendo el 

empleador. En efecto, la definición que adopta el DANE se establece son trabajos 

informales:  

 

“Los empleados particulares y los obreros que laboran en establecimientos, 

negocios o empresas que ocupan hasta cinco personas en todas sus 

agencias y sucursales, incluyendo al patrono, trabajadores familiares sin 

remuneración, trabajadores sin remuneración en empresas o negocios de 

otros, empleados domésticos, trabajadores por cuenta propia y los patrones 

de empresas de hasta diez trabajadores” (37).  

 

Para efectos de la presente investigación se toma como referencia por su 

generalidad la definición otorgada por la OIT: 

 “La economía informal abarca todas las actividades que en la legislación o 

en la práctica, no recaen en el ámbito de mecanismos formales o estos son 

insuficientes” (48). 
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5.2.2. Enfoque estructuralista e institucionalista 

Desde el punto de vista teórico la informalidad laboral existe considerándose estos 

dos enfoques. La perspectiva estructuralista básicamente relaciona la informalidad 

laboral con la incapacidad del sector formal para absorber la mano de obra 

disponible, haciendo que aquellos individuos sobrantes tenga que buscar otros 

modos de trabajo o al desempleo. Además, se le conoce como el enfoque de la 

exclusión, originando el dualismo económico, que plantea las desigualdades que 

se presentan entre estos dos modos de trabajar, el modo formal y el modo 

informal, en términos de aportes a seguridad social, estabilidad laboral, ingresos y 

condiciones de seguridad y salud (52). También, las barreras para ingresar a un 

trabajo en condiciones formales por no contar con la experiencia o la calificación 

requerida. Entonces, según esta teoría el origen de la informalidad laboral, se 

encuentra en el desbalance entre la oferta y la demanda en el mercado laboral 

(52). 

Por su parte, el institucionalista se basa en una elección individual para desarrollar 

sus actividades, con el fin de evitar pago de impuestos y otros aranceles que el 

Estado impone para legalizar y poner en marcha el ejercicio laboral, entonces es 

bajo esta teoría, que el estado con sus normas quienes “distorsionan” el mercado 

dando origen a la informalidad (52). 

Cada uno de estos enfoques tiene una relación estrecha con las definiciones que 

se han propuesto, por ejemplo, el enfoque estructuralista se asocia a las 

definiciones dadas por la OIT, el PREALC y el DANE; en contraste con el enfoque 

institucional que indica y mide el fenómeno de acuerdo a los trabajadores que no 

tienen acceso a seguridad social (52). 

5.2.3. Autocuidado en los entornos laborales como medida para 

prevenir enfermedades y accidentes laborales 

La salud, la seguridad y el bienestar de los trabajadores, son de fundamental 

importancia no solo para ellos mismos, si no para sus familias, la productividad, 

competitividad y sostenibilidad en el mercado laboral, repercutiendo en la 

economía de un país y del mundo (53).  
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El autocuidado es una estrategia utilizada frecuentemente por las personas para 

responder a situaciones de salud o enfermedad; el autocuidado es la columna 

vertebral de la pirámide de la atención primaria, si se prescindiera de él, los 

sistemas de atención en salud, aun los más sofisticados, se verían saturados; 

realidad social nada lejana (53).  

La cultura de hábitos y estilos de vida saludables dentro y fuera del ambiente 

laboral ayuda en gran medida a tener una mejor calidad de vida, en la medida que 

hacen que disminuyan los niveles de estrés, minimiza el riesgo de accidentes 

cerebrovasculares y evita generar obesidad de tipo mórbido entre otras cosas 

positivas. 

En Colombia la legislación en temas de Salud y Seguridad en el Trabajo 

orientadas al autocuidado están establecidas solo para el sector formal con una 

amplia variedad de protocolos y documentos que ayudan junto con el 

cumplimiento de las mismas a mantener unas condiciones laborales seguras y 

saludables, en contraste, el sector informal que ha sido no ha sido teniendo en 

cuenta, aun así, con la gran cantidad de familias que dependen de esta labor para  

sobrevivir y en el cual la documentación es casi nula teniendo en cuenta que todas 

las Normas Internacionales del Trabajo de la OIT se aplican a todos los 

trabajadores, tanto en la economía formal como en la economía informal (53). 

5.2.4. Protección social y economía informal 

El planteamiento de la OIT de “trabajo decente” se dirige a la universalidad de 

afiliación a la protección social, pero la meta está distante de ser alcanzada. Hay 

trabajadores que son informales para no tener pagos a la seguridad social o evadir 

impuestos, la gran mayoría de estas personas no quieren cotizar con un 

porcentaje tan importante de sus ingresos para mantener las prestaciones de la 

seguridad social que no clasifican dentro de necesidades principales. Asimismo, 

no conocen la manera de cómo se gestiona el sistema de seguridad social formal 

o tienen desconfianza en su gestión (54). 
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Los trabajadores informales pueden no cotizar al fondo de pensiones; a modo 

general, sus prioridades son aquellas necesidades más inmediatas, en cuanto a 

vivienda, alimentación, educación y la atención sanitaria para ellos y su núcleo 

familiar. La gran mayoría de los hogares sostenidos por trabajadores informales ya 

tienen destinado una parte importante de sus ganancias para atender estas 

necesidades. A nivel psicológico los trabajadores de la economía informal suelen 

pasar preocupados por solucionar sus necesidades más inmediatas para subsistir 

que no pueden ver con anticipación algún evento lejano o no encuentran suficiente 

motivación para hacerlo (54).  

Por otro lado, la inestabilidad en los trabajos informales y la poca capacidad de 

contribución lo hace muy poco fiable como origen de ingresos para aportar a la 

seguridad social. Para los trabajadores que están en condiciones de trabajo 

encubiertas, es difícil encontrar que el verdadero empleador afronte la 

responsabilidad de proteger sus derechos, entre estos, el de la afiliación a la 

protección social, sobre todo por las responsabilidades financiaras y legales que 

se afrontan (54). 

5.2.5. Seguridad y salud en el trabajo en la informalidad laboral 

El objetivo de esta disciplina es mejorar las condiciones y el medio ambiente de 

trabajo que conlleva a la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental 

y social de los trabajadores en todas las ocupaciones (55). 

Uno de los motivos por los que la seguridad social es parte importante para los 

trabajadores informales es que esta población tiene mucho más exposición que 

los trabajadores del sector formal a precarias condiciones de trabajo, normas 

menos estrictas en cuanto a seguridad y salud en el trabajo y riesgos 

medioambientales o en la mayoría de casos, no existen. Es un hecho que estas 

condiciones perjudica la salud y la productividad, también el bienestar y calidad de 

vida de los trabajadores informales y sus familias (54).  

Generalmente no tienen conciencia a la exposición de factores de riesgo que día a 

día enfrentan, en caso de tenerla, no tienen conocimiento para evitarlos. El bajo 
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nivel educativo, la poca productividad, las malas relaciones laborales y la poca 

capacidad de inversión aumentan las probabilidades de enfermar o tener 

accidentes relacionados con el trabajo. Las aptitudes técnicas y de gestión poco 

adecuadas, se convierten en condiciones agravantes. En el caso de las mujeres 

ocupadas en la informalidad laboral que tienen las actividades productivas en su 

domicilio y que se superponen con la crianza y las responsabilidades domésticas, 

los riesgos empeoran por las condiciones inadecuadas en que se desarrollan las 

tareas del hogar junto con las extensas jornadas laborales (54). 

Todos estos riesgos de trabajo están generalmente vinculados a la inadecuación 

del hogar, dado que en muchas ocasiones el hogar suele ser el lugar de trabajo. 

De manera que no solo los trabajadores informales tienen exposición a los 

factores de riesgos producto de la actividad de trabajo, sino también su núcleo 

familiar y sus vecinos están con exposición a los accidentes laborales y de cierta 

manera tienen vulnerabilidad a las enfermedades por motivos laborales (54). 

Las autoridades no conocen los problemas vinculados con la salud y la seguridad 

en el sector informal, pues este sector no figura en los sistemas nacionales de 

registro […] no hay suficiente información relacionados con accidentes laborales y 

enfermedades relacionadas con las condiciones de trabajo precarias que puedan 

ser de utilidad para establecer los principales ámbitos de prevención (54). 

5.2.6. Condiciones de trabajo y calidad de vida 

Las condiciones de trabajo es el conjunto de circunstancias y características 

materiales, ecologías, económicas, políticas, organizacionales, entre otras, a 

través de las cuales se efectúan las relaciones laborales. Del mismo modo revelan 

que las condiciones de trabajo repercuten no solo en la calidad del mismo, sino 

también en el bienestar, la salud, la seguridad y la motivación del trabajador (7). 

La calidad de vida ha sido tema de interés en investigación en los últimos años a 

nivel mundial, surgiendo diferentes enfoques, que agregan la preocupación por la 

productividad y la competitividad económica […] y los mecanismos de resguardo 

de las condiciones de los empleados en la organización (7). 
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En este sentido, el estudio de las condiciones de trabajo representa una 

característica saliente del entorno laboral en el que se ven involucrados temas 

económicos, sociales, políticos, tecnológicos, ergonómicos (7). 

5.2.7. Determinantes de la informalidad laboral 

El trabajo informal es una alternativa para generar ingresos económicos ante la 

falta de oportunidad para ingresar a un empleo formal. Entre los principales 

determinantes para el ingreso al empleo informal se encuentra el desempleo, 

además factores sociodemográficos, el nivel educativo, el género y la edad (37). 

La literatura en lo referente a este tema, se establece que existen una serie de 

variables que condicionan la informalidad en la sociedad, las cuales tienen que ver 

con algunos factores estructurales, institucionales, económicos y de orden social. 

La mayor atribución a la informalidad es el desempleo, lo cual conlleva a que las 

personas tengan como única alternativa ingresar el sector informal como medio de 

subsistencia (37). 

Por otro lado, se han identificado los factores que inciden en la aparición de este 

fenómeno, las cuales las teorías han dividido las diferentes causas de la 

informalidad, surgiendo así diferentes enfoques o corrientes como el dualista, 

estructuralista, el neoclásico, el institucionalista y el ortodoxo; cada uno de ellos 

expone desde diferentes perspectivas, el origen de la informalidad (37). 

En este sentido, algunas corrientes dualistas y como lo menciona Miranda et al. se 

define a la informalidad como residuos de modos de producción precapitalista, que 

han sobrevivido hasta nuestros días (56). Otros como un fenómeno emergente, 

que va en aumento y relacionado con la pobreza, frente a un escaso desarrollo de 

la economía en países en desarrollo, que no logran ocupar la mano de obra en el 

mercado formal (37). 

Miranda et al. (56). Discrepa en que el desempleo es un factor determinante para 

ingresar a la informalidad, si no que más bien las condiciones de los empleos 

disponibles no cumplen con lo esperado por los trabajadores. Asimismo, establece 

tres puntos como origen del desempleo: los factores friccionales, que originan el 
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subempleo temporal mientras resulta algún empleo formal; el desempleo 

voluntario, en el cual la persona no coincide con un trabajo que genere ingresos 

suficientes de acuerdo a sus expectativas; y las externalidades o fallas en el 

mercado, que generan desequilibrio entre la oferta y la demanda. 

Un enfoque institucional explica que los cobros fiscales y tributarios se vuelven 

barreras para el paso a un trabajo formal, y la misma evasión de estos cobros da 

como resultado que las personas prefieran trabajos de carácter informal (56). 

 

5.3. MARCO LEGAL 

• En 1991, se define a Colombia como un estado social de derecho, lo que 

implica la garantía de los derechos para los ciudadanos a nivel individual y 

colectivo. Esto está muy lejos de cumplirse, sobre todo para las personas 

que trabajan informalmente en las calles del país, por el contrario, estas 

personas que han sido ignoradas, invisibles y hasta  perseguidas, hacen su 

puesta en escena como recicladores, vendedores de golosinas, 

limpiabotas, trabajadores domésticos, agricultores y obreros. La legislación 

existente hasta el momento solo se queda en letras, ya que las condiciones 

laborales para estas personas son precarias, afectando no solo trabajador 

sino también a su núcleo familiar. A continuación se mencionan los 

proyectos, leyes y normativas de mayor relevancia para las personas que 

trabajan mediante un empleo informal en Colombia. 

• La Ley 100 de 1993 establece el objeto del Sistema de Seguridad Social 

integral SGSSS para garantizar los derechos irrenunciables de la persona y 

la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad 

humana, además está conformado por los regímenes generales 

establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales y servicios 

complementarios (57). 
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• Ley 1562 de 2012 por medio de la cual se modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales en Colombia, decreta la posibilidad de que los trabajadores 

informales puedan afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales de 

forma voluntaria (43). 

 

• Proyecto de Ley 23 del 2012 senado por la cual se reglamenta la actividad 

del vendedor informal y se dictan otras disposiciones (58). 

 

• Ley 731 de 2002 mediante la cual se dictan normas para favorecer a las 

mujeres rurales, las de bajos recursos, en su mayoría ocupadas en el 

sector informal (59). 

 

• Ley 1429 de 2010 sobre la formalización y generación de empleo. Contiene 

una serie de incentivos tributarios para la generación de empleo sin 

implicaciones eficientes sobre la formalización laboral adoptando la 

eliminación del control administrativa sobre procedimientos que conllevan 

liberalización de la compensación de vacaciones, restricción de préstamos 

a trabajadores con ingresos de un salario mínimo, y supresión de las reglas 

de proporcionalidad de trabajadores extranjeros y Colombianos al interior 

de las empresas (60). 

 

• Plan nacional de salud pública 2007-2011. Establece la posibilidad en la 

afiliación del trabajador informal al sistema de riesgos laborales (46). 

 

• Decreto 2616 de 2013 que permite el acceso de un sector de los 

trabajadores del sector informal al sistema de riesgos laborales (Ministerio 

del Trabajo, 2013) en respuesta a uno de los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014, que refiere la necesidad de diseñar un esquema 

financiero y operativo para posibilitar la afiliación del trabajador del sector 

informal por “subsistencia” a los sistemas de pensiones y de riesgos 

laborales (Congreso de la Republica de Colombia, 2011) (61) . 
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• Decreto 1072 de 2015 del Ministerio de trabajo por medio del cual se expide 

un decreto único reglamentario del sector trabajo, aquí se muestran los 

objetivos del ministerio de trabajo, entre estos, el respeto por los derechos 

fundamentales, garantías a los trabajadores y el trabajo decente. En otros 

puntos, el fomento de políticas para empleos estables, formalización a los 

trabajos y prestaciones sociales (8). 

 

 

5.4. MARCO GEOGRAFICO  

Pereira es un municipio colombiano, capital del departamento de Risaralda. Es la 

ciudad con más población de la región del eje cafetero; conforma el área 

metropolitana de centro occidente junto con los municipios de Dosquebradas y la 

Virginia. Se ubica en la región centro occidente del país, en el valle del río Otún en 

la cordillera central de los Andes colombianos (62). Tiene una población de 

488.839 personas de las cuales 410.535 se encuentran en el área urbana 

localizadas en 19 comunas y 78.304 en el área rural en 12 corregimientos. 

Además, está localizado a 4 grados 49 minutos de latitud norte, 75 grados 42 

minutos de longitud y 1.411 metros sobre el nivel del mar; en el centro de la región 

occidental del territorio colombiano, en un pequeño valle formado por la 

terminación de un contra fuerte que se desprende de la cordillera central. Su 

estratégica localización central dentro de la región cafetera, lo ubica en el 

panorama económico nacional e internacional, estando unido vialmente con los 

tres centros urbanos más importantes del territorio nacional y con los medios tanto 

marítimos como aéreos de comunicación internacionales (62).  

 

Por otro lado, existen áreas de bosques para protección de cuencas, zonas de 

diversificación y medias conocidas como la zona cafetera y zonas cálidas con 

actividad ganadera y agrícola (piña, caña de azúcar, caña panelera y pasto). La 

extensión geográfica municipal de Pereira es de 702 km2 y cuenta con una 

temperatura promedio de 21ºC. Pereira cuenta con gran biodiversidad de paisajes 
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y variedad en la cobertura vegetal, siendo las más ricas de la nación. Sin 

embargo, la ciudad se considera una zona vulnerable sísmicamente por las 

características del suelo y las fallas geológicas (62). 

 

Ilustración 1 Mapa de Sur América, Colombia y Pereira (63–65).                                                                

 

Ilustración 2 Delimitación del sitio donde se toma la muestra (66). 

Se observa que es un área densamente urbanizada y con pocas zonas verdes. 
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CAPÍTULO III 

 

6.1. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuáles son las condiciones de salud y trabajo en el comercio informal del área 

metropolitana de Pereira? 
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6.2.  OBJETIVO GENERAL 

• Determinar las condiciones de salud y trabajo en comercio informal del área 

metropolitana de Pereira, 2019. 

6.3. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Describir las características sociodemográficas de la población de estudio. 

• Determinar las condiciones salud y trabajo de la población de estudio.  

• Identificar la relación entre los factores socio-demográficos, y las 

condiciones de salud y trabajo en la población de estudio.  
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CAPÍTULO IV 

7. DISEÑO METODOLOGICO 

 

7.1. Tipo de estudio 

Estudio descriptivo de corte transversal teniendo en cuenta que se describieron las 

condiciones de salud y trabajo en un periodo determinado. 

 

7.2.  Población del sector informal del municipio de Pereira 

Se estudió un número de personas ocupadas en el comercio informal de la ciudad 

de Pereira hasta obtener 50 o el número de personas que se obtuvieran en el 

periodo comprendido de febrero a septiembre de 2019, lo primero que ocurriera. 

7.3.  Muestra 

Muestra aleatoria por conveniencia de 50 personas. 

7.4. Criterios de inclusión  

En el estudio participaron aquellas personas que quisieron hacer parte de manera 

voluntaria del estudio, mayores de 18 años y que llevaran más de un 1 año en el 

desarrollo de su actividad laboral. 

 

7.5.  Criterios de exclusión 

Unidades de trabajo formalizadas. 

 

7.6.  Instrumento para la recolección de los datos 

Para la recolección de la información se utilizó la encuesta que está avalada por el 

Ministerio de la Protección Social “Condiciones de Salud y Trabajo del sector del 

comercio informal” (ANEXO 2). La encuesta consta de 101 preguntas, está 

constituida por segmentos, los datos para la caracterización de la población  

sociodemográficos, actividad comercial y seguridad social que van desde el ítem 1 

al 35, los datos de condiciones de salud se encuentran en la encuesta del ítem 36 

al 54 y los datos de condiciones de trabajo que contiene los riesgos de seguridad, 
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ambientales, ruido, sanitario, carga física y psicosocial se encuentran en la 

encuesta del ítem 55 al 101. 

 

Para la descripción de las condiciones de salud se analizaron las siguientes 

variables: índice de masa corporal, hábitos y estilos de vida, autopercepción de la 

salud física y mental, enfermedades y accidentes relacionados con el trabajo; y 

para las condiciones de trabajo se estudiaron las variables riesgos de seguridad, 

riesgo ambiental, riesgo físico, riesgo sanitario, riesgo de carga física, riesgo 

psicosocial y riesgo de orden público. 

 

7.7. Análisis de los datos  

Para el análisis de la información, se realizó la tabulación en excel de la 

información recolectada a través del instrumento, y se elaboró el procesamiento 

de variables y análisis mediante el software estadístico OpenEpi versión 3.01. 

Adicionalmente, se hicieron las pruebas de chi cuadrado para la exploración de la 

relación estadística entre los factores socio-demográficos y las condiciones de 

salud y trabajo de la población de estudio. Definiendo una relación significativa un 

p < 0,05. 
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CAPÍTULO V 

 

8. CONSIDERACIONES ÉTICAS Y BIÓETICAS  

Se entregó un consentimiento informado (Anexo 1) para asegurar la 

confidencialidad de la información recibida a través de los instrumentos utilizados 

para la investigación; el cual fue firmado por cada uno de los participantes 

voluntarios del estudio. 

 

Los criterios éticos y bioéticos en los que se basa la presente investigación, son 

los establecidos en la Resolución 8430 de 1993 (67) y el informe de Belmont (68); 

en estos dos documentos se establecen los siguientes criterios y principios: 

 

 

Tabla 1 Consideraciones éticas y bioéticas 

Resolución 8430 de 1993 

CRITERIOS 

Informe de Belmont 

PRINCIPIOS 

Se contó con un consentimiento 

informado por escrito del individuo 

sujeto de investigación. 

- La investigación fue realizada por el 

autor, quien en compañía de los 

asesores con conocimiento y 

experiencia, garantizaron el cuidado de 

la confidencialidad y el bienestar de los 

individuos objetos del estudio. 

- La investigación solo se llevó a cabo 

cuando el docente del módulo de 

bioética de la MGSST reviso las 

consideraciones éticas y bioéticas de la 

investigación y la aplicación del 

- Principio de Beneficencia: por encima 

de los intereses particulares, para 

ayudar al prójimo y prevenir el daño 

buscando su bienestar. Con esta 

investigación, entregando a cada 

participante un plan de acción para el 

sitio de trabajo que mejore las 

condiciones de SST. 

- Principio de No Maleficencia: se 

promovió el bien y el no hacer daño; 

bajo los preceptos morales de no 

inducir sufrimiento, no matar, y no 

causar dolor.  

- Principio de Justicia:  
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instrumento una vez se obtuvo el 

consentimiento informado firmado por 

cada uno de los individuos objeto del 

estudio. 

- Esta investigación es considerada sin 

riesgo, puesto que fue un estudio que 

no involucra variables biológicas, 

fisiológicas, psicológicas o sociales de 

los individuos que participaron en el 

estudio. 

- Se explicó el objetivo de la 

investigación y el método de 

recolección de la información y se les 

dio como beneficio planes de mejora y 

medidas preventivas y correctivas 

- Su participación, así como la opción 

de retirarse en cualquier momento 

siempre fue  voluntaria y se expresó de 

manera verbal 

La salud es considerada como un 

derecho fundamental, y el estado debe 

garantizar su aplicación a toda la 

población y el trabajador se ve afectado 

por diferentes condiciones de SST. 

-Principio de Igualdad: 

En el sentido que la ley de seguridad y 

salud en el trabajo es de aplicación 

universal. 

Información tomada a partir de la Resolución 8430 de 1993 (67) y del informe de Belmont (68) 
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CAPÍTULO VI 

9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO  

Tabla 2 Cronograma de actividades  

UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL PEREIRA 

PRESUPUESTO PROYECTO DE INVESTIGACIÒN 

MAESTRIA EN GESTIÒN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

NOMBRE DEL PROYECTO: CONDICIONES DE SALUD Y TRABAJO DE PERSONAS 

OCUPADAS EN  EL COMERCIO INFORMAL DE DIFERENTES SECTORES DE PEREIRA 

GASTOS ACADÉMICOS VALOR TOTAL PROYECTO 2018 2019 

Seguro transporte de estudiantes    

Servicio de teléfono    

Transporte, fletes y acarreos    

Gastos viaje    

Alojamiento y manutención    

Viáticos    

Pasajes aéreos    

Pasajes terrestres 52.500  7.500 45.000 

TOTAL GASTOS    

INVERSIONES    

Base de datos bibliotecas virtuales    

Publicaciones de libros y revistas    

Capacitación     

Libros para la biblioteca (físicos y digitales    
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Programas para computador (software)    

Vestuario y uniformes    

Fotocopias 72.000 25.000 47.000 

TOTAL INVERSIONES                                               124.000 

 

 

Tabla 3 Cronograma de presupuesto 

CRONOGRAMA 

Actividad/Fecha de 

inicio 

Tiempo en meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Visita a las unidades 

de trabajo y 

aplicación de 

encuestas / 

semestre I Y II de 

2019 

x x x x X        

Entrega de 

recomendaciones 

preventivas, 

correctivas y de 

mejora / semestre II 

de 2019 

d x 

 

 

x 

X 

x 

X 

x 

x 

x 

 

 

X 

  

    

Tabulación y 

análisis de datos / 

semestre I de 2020 

      x x x x x x 
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CAPÍTULO VII 

 

10. RESULTADOS 

De un total de 115 trabajadores informales visitados, 50 participaron 

voluntariamente en el estudio. La mayoría de los trabajadores encuestados fueron 

de la comuna centro, seguido por Cuba y Dosquebradas. 

 

10.1 CARACTERIZACIÓN SOCIODEMOGRAFICA DE LA POBLACIÓN 

De acuerdo a las características sociodemográficas de la población encuestada, 

se encontró que sobresalen el sexo femenino 52 %, la raza mestiza 90 %, el rango 

de edad más frecuente entre los 27 a 59 años 72 %, nivel de escolaridad 

secundaria completa 54 %, zona de residencia urbana 98 %, ser cabeza de familia 

58 %, estado civil solteros 40 % seguido de casado 22 %. En la tabla 4 se 

presentan los aspectos sociodemográficos. 

 

Tabla 4 Características sociodemográficas 

Variable  

sociodemográfica 

n (Total=50) Frecuencia (%) 

Sexo 

 

Femenino 

Masculino 

26  

24  

52 

48 

Raza 

 

 

Indígena 

Afrocolombiano 

Negro 

Raizal 

Mestiza 

0  

2  

1  

2  

45  

0 

4 

2 

4 

90 

Edad 18 – 26 

27 – 59 

>60 

6  

36  

8  

12 

72 

16 
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Nivel de escolaridad Ninguno  

Primaria incompleta 

Primaria completa 

Secundaria incompleta 

Secundaria completa 

Técnico  

Tecnólogo 

Universitario  

2  

5  

5  

5  

27 

6 

0 

0 

4 

10 

10 

10 

54 

12 

0 

0 

Zona de residencia Urbana 

Rural 

49  

1  

98 

2 

Cabeza de familia Si 

No 

29  

21  

58 

42 

Estado civil Soltero 

Casado 

Viudo 

Unión libre 

Separado 

20  

11  

3  

8  

8  

40 

22 

16 

6 

6 

Condición social Desplazado 

Desmovilizado 

Ninguno 

8  

6 

36  

16 

12 

72 

 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

10.2. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONOMICA DE LA POBLACIÓN 

En la tabla 5 se logra identificar que en cuanto a la responsabilidad económica de 

la población el 54 % no es compartida; el 72 % son propietarios de  la venta; en  

cuanto al tipo de venta el 72 % es semiestacionaria, la jornada laboral diurna fue la 

más prevalente con 82 %; con respecto al tipo de vivienda, el 78 % pagan un 

arriendo y un 32 % de la población están clasificados dentro de un nivel dos del 

Sisben. 
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Tabla 5 Caracterización socioeconómica de la población 

Variable  

Socioeconómica 

 

n (Total=50) Frecuencia (%) 

Responsabilidad 

económica 

Con nadie 

Con el conyugue 

Otros 

27  

15  

8  

54 

30 

16 

Propietario de la venta Si 

No 

36  

14  

72 

28 

Tipo de venta Ambulante 

Estacionaria 

Semiestacionaria 

9  

36  

5  

18 

72 

10 

Jornada laboral Diurna 

Nocturna 

Ambas 

41  

1  

8  

82 

2 

16 

Tipo de vivienda Propia  

Arrendada 

Otra 

7  

39  

4  

14 

78 

8 

Clasificación de Sisben 1 

2 

3 

4 

5 

6 

No está clasificado 

No sabe 

8  

16  

1  

0  

0  

0  

12  

13  

16 

32 

2 

0 

0 

0 

24 

26 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 
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10.3. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN 

El producto que más vende la población trabajadora son dulces y golosinas 38 % y 

respecto a los ingresos el 36 % está en el intervalo de 30.000 a 100.000 pesos 

semanales. La tabla 6 corresponde las características de la población. 

 

Tabla 6 Características de la población 

Variable  n (Total=50) Frecuencia % 

 

Tipo de venta Mercancía y cacharro 

Frutas y verduras 

Pescado y carne 

Dulces y golosinas 

Preparación y venta de alimento 

Loteros y juegos de azar 

Minutos de celular 

Tenderos 

Otros 

2  

3  

1  

19  

4  

1  

1  

11  

8  

4 

6 

2 

38 

8 

2 

2 

22 

16 

Ingreso semanal De 30.000 a 100.000 

De 101.000 a 200.000 

De 201.000 a 300.000 

De 301.000 a 400.000 

No responde  

18  

16  

13  

1  

2  

36 

32 

26 

2 

4 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

10.4. CONDICIONES DE SALUD 

De la población trabajadora dedicada a la venta informal en la ciudad de Pereira, 

el 8 % son fumadores, 16 % consume licor y el 100 % manifiesta que no 

consumen ninguna sustancia psicoactiva; solo el 16 % de la población realiza 

alguna actividad deportiva con una frecuencia mínima de dos veces por semana. 

En cuanto al índice de masa corporal, se evidenció que el 46 % de la población 
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tiene un peso dentro del rango normal, el 42 % sobrepeso, 8 % con bajo peso y el 

4 % padece obesidad. 

En cuanto a la percepción de la salud, el 10 % de las personas encuestadas 

considera que su salud es excelente, el 56 % muy buena, el 24 % buena y el 10 % 

considera que es mala. 

El 4 % de la población trabajadora manifestaron haber tenido accidentes 

relacionados con el trabajo y el 2 % ha tenido enfermedades relacionados con la 

actividad laboral. 

En la tabla 7 se observan las condiciones de salud. 

Tabla 7 Condiciones de salud 

Variable  

 

 n (Total=50) Frecuencia % 

 

Consumo de cigarrillo Fumador 

Ex fumador 

No fumador 

4  

10 

36  

8 

20 

72 

Consumo de licor Si 

No 

8 

42 

16 

84 

Consumo de sustancias 

psicoactivas 

Si 

No 

1 

49 

2 

98 

Habito de ejercicio físico Si 

No 

 8 

42 

16 

84 

IMC Normal 

Bajo Peso 

Sobrepeso 

Obesidad 

23 

4 

21 

2 

46 

8 

42 

4 

Autopercepción de la salud Excelente 

Muy buena 

Buena 

5 

28 

12 

10 

56 

24 
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Regular  

Mala 

5 

0 

10 

0 

Accidentes relacionados con 

el trabajo 

Si 

No 

2 

48 

4 

96 

Enfermedades relacionadas 

con el trabajo 

Si 

No 

1 

49 

2 

98 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

10.5. AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SALUD 

En la distribución según la afiliación a salud, el 80 % de la población trabajadora 

se encuentra afiliada al sistema de salud, el régimen subsidiado impera con un 50 

%; en cuanto a la entidad de salud prestadora de servicios la  que prevalece es 

Medimas, afiliando un 34 % de la población trabajadora. En la tabla 8 se observan 

las características de la afiliación en salud. 

Tabla 8 Características según la afiliación en salud 

Variable  

 

 n (Total=50) Frecuencia % 

 

Afiliación a salud Si 

No 

40  

10  

80 

20 

Régimen de salud Contributivo 

Subsidiado 

Sin régimen 

Población pobre sin subsidio 

10  

25  

10  

5  

20 

50 

20 

10 

Tipo de afiliación Cotizante 

Beneficiario 

No aplica 

3  

4  

43  

6 

8 

86 

Entidad de salud Asmet salud 

Medimas 

Nueva EPS 

Salud total 

Sanitas 

12  

17  

2  

5  

1  

24 

34 

4 

10 

2 
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Seguro social 

Ninguna 

1  

12  

2 

24 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

10.6. AFILIACIÓN A PENSIÓN Y A RIESGOS PROFESIONALES 

El 90 % de la población trabajadora no está cotizando a ningún fondo de 

pensiones, tampoco están afiliados a una administradora de riesgos laborales. 

Tabla 9 

Tabla 9 Características según la afiliación a pensión y riesgos profesionales 

Variable  n (Total=50) Frecuencia % 

Afiliación a pensión Si 

No 

No sabe 

3  

45  

2  

6 

90 

4 

Afiliación a una ARL Si 

No 

No sabe 

3  

45  

2  

6 

90 

4 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

 

10.7. CONDICIONES DE TRABAJO 

En cuanto a las condiciones de trabajo, respecto al factor de riesgo físico se 

evidenció que el 48 % de los trabajadores están expuestos a los efectos nocivos 

de la radiación solar, el 38 % utiliza gorra como elemento de protección personal, 

el 46 % manifestaron percibir calor y frio exagerado y el 66 %  tienen exposición a 

ruido. En la tabla 10 se observan los factores de riesgo físico. 

10.7.1. Riesgo físico 

Tabla 10 Riesgo físico 

Variable  n (Total=50) Frecuencia % 

Exposición a radiación solar Si  

No 

24  

26  

48 

52 
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Exposición a ruido Si 

No 

33 

17 

66 

34 

Uso de fotoprotectores Si 

No 

21  

29  

42 

58 

Percepción de calor y frio 

exagerado 

Si 

No 

23 

27 

46 

54 

Uso de elemento de protección 

contra los rayos UV. (gorra) 

Si 

No 

19  

31  

38 

62 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

 

10.7.2. Riesgos de seguridad 

El 66 % de la población trabajadora encuestada utiliza electricidad en su lugar de 

labores y el 100 % no tienen exposición a cables y conexiones eléctricas 

defectuosas; el 46 % desconoce las pasos a seguir para la atención de un 

incendio y el 42 % tiene equipo contra incendio en su lugar de trabajo; el 12 % 

manipula sustancias de fácil combustión como gasolina, ACPM y gas propano. 

Con respecto a evacuar o salir en caso de emergencia, el 86 % de la población 

encuestada manifiesta contar con planes de seguridad, sin embargo son 

protocolos que han establecido sin seguir la norma técnica colombiana y las guías 

técnicas de accesibilidad. En cuanto al riesgo locativo, el 22 % de la población 

trabajadora considera que existe tránsito vehicular que representa un peligro en su 

lugar de trabajo, y el 4 % presentan paredes y zonas deterioradas en su entorno 

laboral. En la tabla 11 se encuentran los factores de riesgo de seguridad. 

Tabla 11 Riesgo de seguridad 

Variable  n (Total=50) Frecuencia % 

Uso de electricidad  Si 

No 

33  

17  

66 

34 

Desconocimiento de actuación en 

caso de un incendio 

Si 

No 

23 

27 

46 

54 
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Conocimiento en plan de 

emergencias 

Si 

No 

43 

7 

86 

14 

Equipo contra incendio en el lugar 

de trabajo 

Si 

No 

21 

29 

42 

58 

Tránsito vehicular peligroso Si 

No 

11  

39  

22 

78 

Presencia de sustancias de fácil 

combustión 

Si 

No 

6  

44  

12 

88 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

 

10.7.3. Riesgo ergonómico  

El 24 % de la población trabajadora no cuenta con suficiente espacio físico para 

moverse dentro de su lugar de trabajo, el 22 % manifiestan realizar actividades 

que demandan posturas y movimientos forzados, el 6 % realiza desplazamientos 

de objetos pesados, en cuanto a herramientas para realizar las actividades de 

trabajo, el 34 % tiene contacto con objetos cortopunzantes y el 10 % de la 

población considera que tienen suficiente iluminación en el lugar de trabajo. En la 

tabla 12 se observan los factores de riesgo ergonómico. 

 

Tabla 12 Factores de riesgo ergonómico 

Variable  n (Total=50) Frecuencia % 

Actividades que demandan 

posturas y movimientos forzados 

Si 

No 

11  

39  

22 

78 

Uso de herramientas para el trabajo Si 

No 

16 

34 

32 

68 

Herramientas en buen estado Si 

No 

32 

0 

100 

0 

Contacto con herramientas 

cortopunzantes  

Si 

No 

17  

33  

34 

66 

Suficiente iluminación en el lugar Si 45 90 



 

47 
 

de trabajo  No 5 10 

Espacio suficiente para moverse 

libremente 

Si 

No 

38 

12 

76 

24 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 

 

10.7.4. Riesgo psicosocial 

En cuanto a factores de riesgo psicosocial, el 66 % afirman estar satisfechos con 

la con la actividad laboral que desempeñan, sin embargo, el 56 % de los 

trabajadores no continuarían con la actividad laboral en caso de presentarse una 

mejor opción; el 78 % de la población encuestada manifiesta no tener periodos de 

descanso durante la jornada laboral y el 74 % manifestó tener una buena 

comunicación con los compañeros. En la tabla 13 se observan los factores de 

riesgo psicosocial. 

 

Tabla 13 Factores de riesgo Psicosocial 

 

Variable  n (Total=50) Frecuencia % 

Satisfacción con el trabajo   Si  

  No 

33  

8  

66 

16 

Continuidad en la actividad laboral 

en caso de otra mejor opción 

  Si 

  No 

22  

28  

44 

56 

Periodos de descanso durante la 

jornada laboral 

  Si 

  No 

11  

39  

22 

78 

Comunicación con los  compañeros   Si 

  No 

37  

13  

74 

26 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del instrumento. 
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10.7.5. Saneamiento básico y medio ambiente 

En referencia al saneamiento básico y medio ambiente, se evidencia que el 86 % 

de la población trabajadora no tiene formación alguna en manipulación de 

alimentos, el 50 % afirma realizar recolección de basuras y el 36 % no cuenta con 

servicio sanitario. En la tabla 14 se observan las condiciones de saneamiento y 

medio ambiente. 

Tabla 14 Saneamiento básico y medio ambiente 

Variable  n (Total=50) Frecuencia % 

Manipulación de alimentos Si 

No 

7  

43  

14 

86 

Reciclaje de basuras  Si 

No 

25  

25  

50 

50 

Recolección de basuras Diariamente 

Cada 2 días 

Semanal 

38  

12  

0  

76 

24 

0 

servicio sanitario Si 

No 

32  

18  

64 

36 

 

 

10.8. RELACIÓN ESTADÍSTICA ENTRE LOS FACTORES SOCIO-

DEMOGRÁFICOS Y LAS CONDICIONES DE SALUD Y TRABAJO 

En el cruce de variables solo se encontró diferencias estadísticamente 

significativas entre la variable   tiempo laborando y sexo valor-p 0.01. 

En la tabla 15 se describen las variables que se cruzaron y el resultado del valor 

de p,  en un orden ascendente. 

Tabla 15 Asociación entre variables 

Variable I Variable II Valor-p 

Mayor tiempo laborando Sexo masculino 0,01 S 
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Mejor auto percepción de la salud Sexo femenino 0,07 S 

Lugar seguro para trabajar Sexo femenino 0,09 NS 

Auto percepción de la salud Tipo de venta 0,11 NS 

Auto percepción de la salud Jornada laboral 0,11 NS 

Tiempo laborando Ser cabeza de familia 0,13 NS 

Jornada laboral Ingresos 0,19 NS 

Tiempo laborando Tener una responsabilidad 

económica 

0,36 NS 

Lugar seguro para trabajar Ingresos 0,40 NS 

Genero Ingresos 0,41 NS 

Tipo de venta Ingresos 0,56 NS 

Nivel de escolaridad  Ingresos 0,57 NS 

Tiempo laborando Ingresos 0,64 NS 

Tiempo laborando Propietario de la venta 0,65 NS 

Lugar seguro para trabajar Tipo de venta 0,66 NS 

Lugar seguro para trabajar Jornada laboral 0,79 NS 

Propietario de la venta Ingresos 0,79 NS 

Tipo de venta Propietario de la venta 0,80 NS 

Propietario de la venta Sexo 0,85 NS 

Tiempo laborando Responsabilidad compartida 0,95 NS 

Estado civil Ingresos 0,98 NS 

Referencia: Elaboración propia a partir de resultados del software OpenEpi. Versión 3.01 

Valor-p significativo: S, no significativo: NS 

 

 

10.9.  RECOMENDACIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE 

MEJORA MÁS FRECUENTES 

Las recomendaciones fueron entregadas en físico (ANEXO 3) a los trabajadores 

que la precisaran, y se plantearon de manera que pudieran ser viables en su 

aplicación para el trabajador informal. A continuación se describen las 

recomendaciones más frecuentes: 
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En cuanto a los riesgos de seguridad, en aquellos trabajadores que tuvieran 

contacto con sustancias de fácil combustión, se propuso clasificar y rotular estas 

sustancias, así como también obtener y aprender el manejo de un equipo contra 

incendios.  

En los riesgos ambientales se recomendó el uso de un calzado con suela 

antideslizante en aquellas personas expuestas a la lluvia, beber agua en forma 

periódica en caso de sentir calor exagerado. En los trabajadores expuestos a los 

efectos nocivos del sol se sugirió utilizar barreras aislantes a modo de protección 

personal como espacios de sombra, gorras, sombreros, camisa de manga larga, la 

utilización de un fotoprotector y disminuir los periodos de exposición. 

En cuanto al factor de riesgo por sobrecarga física, se sugirió evitar mantener 

posiciones en sedente o de pie prolongadas, realizar periódicamente 

desplazamientos cortos en el área de trabajo, mantener higiene postural al 

momento de manipulación manual de cargas (esta parte fue explicada con 

ejemplos prácticos), mantener en las mejores condiciones las herramientas de 

trabajo y distribuir los elementos de trabajo de mayor uso o pesados de manera 

que queden cercanos al lugar donde se utilizarán. 

Las personas ocupadas en el sector informal de la ciudad de Pereira son una 

población creciente y están expuestas a unas condiciones de trabajo precarias 

que deben ser evaluados e intervenidos con la facilitación por parte del estado en 

coordinación con los entes gubernamentales, pues estas personas por si solas no 

pueden realizar una inversión económica para solventar estás necesidades. Las 

recomendaciones entregadas tienen la finalidad de amortiguar la carga en cuanto 

a los riesgos laborales, sin embargo se hace necesario un plan educativo en la 

población trabajadora del sector informal para generar mejor adherencia a una 

futura intervención en lo referente a la seguridad y salud en el trabajo. 
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CAPÍTULO VIII 

 

11. DISCUSIÓN  

Al analizar las variables sociodemográficas de la población de estudio se encontró, 

en lo referente al sexo que el 52 % de los participantes eran mujeres, datos que 

son similares al reporte del DANE en 2020, donde la proporción de mujeres 

ocupadas en el comercio informal fue mayor  al 49 % mientras que los hombres 45 

% (69), y al estudio realizado en Popayán (41). Se ha documentado que las 

mujeres representan la mayoría de la población de trabajadores informales en 

muchos países, en especial África, Sudeste de Asia y Latinoamérica (70). 

Diferencia que implica mayor tasa de desempleo en las mujeres, además de 

considerarse que el sector informal permite de manera paralela la realización de 

las actividades y cuidados del hogar (71,72). No obstante, estos resultados son 

distintos con respecto a los estudios realizados en Bogotá (13) donde el 40 % 

pertenecen al género femenino y 59 % al masculino, al de Medellín (39) donde el 

35 % son mujeres, 64 % hombres  y al estudio de Cartagena (38) en donde el 40 

% son mujeres y el 60 % hombres. En Colombia la población trabajadora informal 

es muy heterogénea, sin embargo hay participación de adultos mayores, menores 

de edad y madres cabeza de familia (73). 

 

La secundaria completa es el nivel de escolaridad que predomina 54 % de la 

población trabajadora, resultados que coinciden con los trabajos realizados en 

Bogotá (13) y Cartagena (38), pero que discrepan con los resultados del 

“diagnóstico nacional de condiciones de salud y trabajo informal” (9) donde el 31 

% tienen primaria incompleta y el 27 % primaria completa; así mismo, con el 

trabajo realizado en Pereira “Caracterización socioeconómica y epidemiológica de 

los vendedores ambulantes y estacionarios del municipio” (74), donde se encontró 

que primaria es el nivel de estudio que más se presentó en la población  41 %. 

Existe una relación cercana entre ser trabajador informal y ser pobre, lo que indica 

que las personas con bajos niveles de educación no tienen la oportunidad de 

acceder al sector formal de la economía, porque exige de mano de obra calificada, 
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y preocupantemente se genera el círculo vicioso (bajos niveles educativos, 

dificultad para acceder a un empleo formal y pobreza) por satisfacer las 

necesidades básicas y relegar las actividades educativas (75). Por lo tanto según 

el nivel de escolaridad del total de los participantes no tienen estudios tecnológicos 

o universitarios. En la población trabajadora encuestada, el rango de edad más 

frecuente fue de los 27 a los 59 años, y el promedio de edad fue de 45 años. En 

Colombia, la mayoría de personas que laboran informalmente están por encima de 

los 40 años, pues las personas tienen menos oportunidades de obtener un trabajo 

formal, muy probablemente por las exigencias que actualmente rigen en el 

mercado, donde las organizaciones promocionan la contratación de las personas 

más jóvenes menoscabando la de las personas de más edad (76). 

La mayoría de las personas son cabeza de familia 58 %. Estas características de 

la población representan mayores responsabilidades para conseguir un sustento 

familiar, lo cual conduce a estas personas a optar por actividades laborales 

informales (38). 

 

En cuanto a las características socioeconómicas, según el estudio realizado por 

Viveros (2014) “Condiciones de salud y trabajo en las personas que laboran 

informalmente en el sector agropecuario de Popayán” en lo referente al tipo de 

vivienda, el 67 % de los encuestados viven en una casa propia, el 20 % vive en 

una casa de algún familiar, estos datos difieren en la investigación realizada con la 

población que trabaja informalmente en la ciudad de Pereira donde el 14 % de la 

población vive en una casa propia y el 8 % en una casa de familiares, esto puede 

explicarse según el tipo de procedencia y factor cultural, donde la población 

urbana tiene más dificultades a la hora de hacerse una vivienda propia y la 

población de origen rural tienen vivienda propia adquirida por herencia familiar (9). 

La jornada laboral de los encuestados  tiene un promedio de 9 horas, superior a la 

jornada diaria en Colombia de 8 horas y el promedio de tiempo que llevan 

realizando la labor fueron 9 años, tiempo que han estado expuestos a factores de 

riesgo como los contaminantes ambientales como el monóxido de carbono, ruido, 
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entre otros, agentes tóxicos que pueden repercutir en la función respiratoria, 

auditiva y vocal (77). 

En la investigación “Desplazados en Colombia un problema de todos”, realizada 

por Cabrera (2007), en cuanto al desplazamiento y la violencia sociopolítica del 

país, no solo es por la pobreza y el desempleo, sino también por la migración del 

sector rural al urbano, datos que coinciden con el presente estudio donde se 

evidencia que un 16 % de la población se encuentra en situación de 

desplazamiento y el 12 % son desmovilizados (78). 

La mayoría de los trabajadores informales reciben menos de un SMLV, datos 

similares a los del diagnóstico nacional y al trabajo realizado en el sector 

agropecuario donde se reporta que el 92 % reciben menos del SMLV, esta 

situación es casi general para toda la población trabajadora del sector informal, y 

demuestra que sus ingresos son apenas suficientes para subsistir (38,79). Por 

esto, el 56 % de la población trabajadora cambiarían de actividad laboral en caso 

de una mejor opción. 

En el trimestre diciembre 2019 – febrero 2020 el DANE reportó unas cifras de 91 

% de afiliación de seguridad social en salud y 50 % de cotización a pensión en las 

personas que laboran de manera informal. En cuanto a la seguridad social el dato 

es similar al del presente estudio, donde el 80 % tienen afiliación a seguridad 

social en salud; es de resaltar que el 50 % pertenece al régimen subsidiado, 

mecanismo por el cual la población más vulnerable, no tiene los recursos 

suficientes para el pago, tiene atención en los servicios de salud, pero carece de 

atención de los servicios de riesgos profesionales (80); Los datos generados por el 

DANE en cuanto a cotización a fondo de pensión difieren a los del presente 

estudio, donde solo el 6 % tiene una cotización al sistema pensional y además, el 

90 % no cuenta con afiliación al sistema laboral de riesgos (20). 

El 56 % de la población objeto de estudio manifiesta tener una condición de salud 

muy buena, datos que coinciden con el trabajo realizado por Viveros (2011) 

“Condiciones de salud y trabajo de las personas ocupadas en venta ambulante de 
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la economía en el centro de la ciudad de Popayán” encontrando que el 48 % 

manifestó tener  buenas condiciones de salud (41).  

En lo referente a los hábitos y estilos de vida de la población objeto de estudio, se 

observa una marcada tendencia al sedentarismo, 84 % de la población no realiza 

actividad deportiva debido a las jornadas de trabajo extensas y las 

responsabilidades en el hogar, dejando de percibir los efectos físicos y 

psicológicos de la práctica deportiva. El 46 % de la población tiene obesidad, lo 

que podría asociarse con el sedentarismo y con el tipo de dieta que los 

trabajadores tienen debido a sus bajos ingresos. Se determina, que el 8% tiene un 

hábito activo de fumar cigarrillo y el 16 % consumo de licor y el total de la 

población refiere no usar sustancias psicoactivas;  estos resultados difieren con 

los datos del estudio realizado por Daza (2008) “Hábitos de vida saludable en 

población vulnerable”,  donde se encontró que el 43 % de la población fuma 

cigarrillo, 39 % consume alcohol y el 43 % realizan ejercicio frecuentemente. 

Los accidentes por causa de la actividad laboral fueron bajos 4 %, al igual que las 

enfermedades relacionadas con el trabajo 2 %, sin embargo el 20 % de la 

población manifestaron enfermar en los últimos 30 días por otras causas y el 10 % 

afirmaron que su estado de salud física era regular.  

Entre los factores de riesgo derivado de los sitios de trabajos y la actividad laboral, 

en el físico, el 48 % de la población objeto de estudio se encuentra expuesta a la 

radiación ultravioleta, datos similares al estudio de Viveros et al. (41) donde la 

población expuesta a los efectos nocivos del sol corresponde al 64 %, y al 

diagnóstico nacional donde se encontró la exposición del 48 % de la población. 

Los trabajadores ambulantes son una población vulnerable frente a la exposición 

del sol, donde se sufre daños cutáneos a través de la exposición a los rayos UV, 

los cuales afectan las células sin importar la estación del año o la temperatura. 

También pueden generar problemas a nivel visual, manchas en la piel y cáncer 

(81,82). 
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El 66 % de la población objeto de estudio está expuesta a la contaminación 

auditiva. La OMS, indica que más de 275 millones de personas a nivel mundial 

tienen afectación de la función auditiva; el 80 % de estas personas habitan en 

países con ingresos bajos y medianos (83). Desde la prevención primaria, esta 

cifra podría reducirse al menos a la mitad de los casos de sordera y defectos de la 

audición, pero estas personas al no tener una afiliación en riesgos laborales, se ve 

alterada su capacidad comunicativa (83). El tiempo de trabajo en años se 

relaciona con el tiempo de exposición a contaminación auditiva […] el daño es 

directamente proporcional al tiempo de exposición (84). 

En los factores de riesgo de seguridad, el 66 % de la población trabajadora utiliza 

electricidad en su lugar de trabajo, sin embargo el total de estas personas 

manifiesta no tener cables y conexiones eléctricas defectuosas y el 46 % 

manifestó no conocer cómo actuar en caso de incendio; datos que difieren del 

estudio de Viveros (41), donde solo el 16 % de las unidades de trabajo utilizan 

electricidad, y el 10 % presentas cables y conexiones defectuosas. 

En cuanto al ámbito factores ergonómicos el 76 % de la población objeto de 

estudio cuenta con espacios para desplazarse libremente dato que es similar al 

estudió de Popayán (41), el 22 % tienen actividades que demanden posturas y 

movimientos forzados. 

Un aspecto que afecta directa e indirectamente la salud y las condiciones de 

trabajo de los trabajadores informales de la ciudad de Pereira se encuentra 

relacionada con los factores de riesgo de orden público, donde el 22 % de los 

encuestados afirmó presencia continua de tránsito vehicular peligroso, y el 16 % 

se ha encontrado en presencia de peleas y riñas cerca al lugar de trabajo. 

En el aspecto psicosocial, la mayoría 66 % de los encuestados se siente bien con 

el trabajo que realiza, sin embargo, el 56 % se dedicaría a actividad laboral en 

caso de presentarse una mejor opción, y el 78 % de la población considera no 

tener descanso durante su jornada laboral. La percepción del riesgo dentro de un 

proceso cognitivo y social, puede incidir en la manera de como las personas 
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interactúan con los diferentes factores de riesgo laboral, calificándolos como poco 

dañinos para su salud física y mental, dando el falso y sentido control sobre ellos, 

lo que desencadenaría enfermedades y accidentes de trabajo (85). 

Todos los datos anteriores reflejan lo vulnerables que se encuentran las personas 

ocupadas en la venta informal del Municipio de  Pereira-Risaralda, aspecto que 

requiere de la atención de las entidades gubernamentales, para generar líneas de 

intervención que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de trabajo de la 

persona ocupada de manera informal que permitan una disminución a los factores 

de riesgos de trabajo que en el día a día están expuestos, así como a promover 

hábitos y estilos de vida saludables, facilitar el acceso a los servicios de salud y 

mejorar las condiciones laborales. 
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CAPÍTULO IX 

 

12. CONCLUSIONES 

Los trabajadores ocupados en el sector informal de la ciudad de Pereira laboran 

bajo unas condiciones de seguridad y salud inapropiadas para el desarrollo de sus 

labores. Es una población con un promedio de edad de 45 años, en un nivel de 

educación en el que predomina la secundaria completa, lo que hace más difícil la 

opción de obtener un empleo formal. El 60 % de los trabajadores tienen personas 

a cargo, 78 % viven en arriendo, trabajan en promedio 9 horas diarias, entre 6 y 7 

días por semana y el 76 %  ganan menos del salario mínimo. Dentro de las 

condiciones que más impacto tienen,  la ausencia de afiliación al sistema de 

pensiones y de riesgos laborales  es preocupante con un 90 %; afiliación la cual 

según las normas internacionales del trabajo, deben tener trabajadores tanto del 

sector formal, como del informal. 

Con respecto a las condiciones de salud, la mayoría de la población no realiza 

ejercicio o  alguna actividad deportiva y el 46 % tiene sobrepeso. Aparentemente 

no existen problemas de salud vinculados con la labor que esté afectando a los 

trabajadores informales. Sin embargo, no hay que descartar la probabilidad, de 

que por el desconocimiento de los trabajadores se estén manejando 

enfermedades de origen laboral, como enfermedad por causa común. Es 

importante mencionar que, como esta población no tienen una afiliación a riesgos 

laborales, llegado el caso de manifestarse una enfermedad laboral, nunca sería 

calificada como enfermedad de origen laboral, sino más bien, el manejo seria 

como una enfermedad de origen común. 

Las condiciones laborales en general son percibidas como apropiadas, no 

obstante, no son el deber ser. Aunque el 66 % se encuentra satisfecho con la 

actividad laboral, el 56 % no daría continuidad en caso de una mejor opción, el 66 

% tienen exposición al factor de riesgo ruido originado principalmente por el 

tránsito vehicular, el 48 % tienen exposición a radiación solar, el 38 % usan 
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elemento de protección personal  predominando el uso de gorra y el 22 % tiene 

actividades y posturas con movimientos forzados. 

En cuanto a las recomendaciones preventivas, correctivas y de mejora que con 

más frecuencia fueron entregadas a los trabajadores informales, se encuentra el 

uso de los fotoprotectores y el uso de barreras aislantes a modo de protección 

solar, seguida por el factor de riesgo por carga física en el que se recomendó 

evitar mantener posiciones prolongadas y realizar desplazamientos cortos en el 

área de trabajo.  

Aunque la muestra fue por conveniencia, los hallazgos obtenidos servirán como 

línea de base en estudios posteriores, siguiendo una metodología similar con una 

muestra de mayor tamaño. 

Finalmente a pesar de las dificultades para obtener una muestra representativa y 

comparable, el estudio sirvió para disminuir la brecha del conocimiento del sector 

formal e informal, ayudando a reconocer los factores de riesgo vinculados a la 

labor informal, en aras de generar conciencia de prevención de los mismos. 

 

13. RECOMENDACIONES 

Es un desafío llevar a cabo investigación de este tipo con los trabajadores 

informales, puesto que como se ha mencionado previamente es una población 

que no está registrada y no realizan pagos de impuestos, además en ocasiones 

hasta son perseguidos, lo que al momento de la aplicación de la encuesta y 

teniendo en cuenta su amplitud genera desconfianza.  

Se sugiere trabajar intersectorialmente con estos trabajadores informales, siendo 

necesario la participación y colaboración por parte de las entidades 

gubernamentales en un trabajo articulado con las universidades de la región.  

Se propone para próximos estudios con esta población más que un abordaje 

descriptivo que sea un estudio enfocado en el seguimiento para lograr impacto 
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positivo en los determinantes sociales y factores de riesgo, aplicando políticas 

públicas acorde a las necesidades particulares de los trabajadores informales  

Se sugiere implementar investigaciones orientadas a las mediciones de los niveles 

de ruido, niveles de contaminación y calidad del aire y demás factores de riesgo 

que afecten al trabajador informal, para tener datos objetivos sobre estas variables 

y verificar la ejecución de acciones. 
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15. ANEXOS 

Anexo  1. Consentimiento informado 
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Anexo  2. Encuesta de condiciones de salud y trabajo del comercio informal 
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ABREVIATURAS 

 

OIT: Organización Internacional del Trabajo 

DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

OMS: Organización Mundial de la Salud 

CIT: Conferencia Internacional del Trabajo 

IILS: International Institute for Labour Studies 

OPS: Organización Panamericana de Salud. 

PIB: Producto Interno Bruto 
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